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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612 y se derogan los artículos 88, 157, 295, 
394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 86, 87, 133, 292, 395 Y 1612 Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 88, 157, 295, 

394, 1613 Y 1620 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612 y se derogan los artículos 88, 
157, 295, 394, 1613 y 1620, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 86.- En la adopción plena se levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los mismos 
términos que la que se expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Artículo 87.- En la adopción plena, a partir del levantamiento del acta a que se refiere el artículo anterior 

se harán las anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará reservada. No se publicará ni se 

expedirá constancia alguna que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia dictada 

en juicio. 

Artículo 88.- (Se deroga). 

Artículo 133.- Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la persona declarada 

ausente o cuya muerte se presumía, se dará aviso al Juez del Registro Civil por el mismo interesado y por la 

autoridad que corresponda, para que cancele la inscripción a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 157.- (Se deroga). 

Artículo 292.- La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y afinidad. 

Artículo 295.- (Se deroga). 

Artículo 394.- (Se deroga). 

Artículo 395.- El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de los hijos. El adoptante dará nombre y 

sus apellidos al adoptado. 

Artículo 1612.- El adoptado hereda como hijo. 

Artículo 1613.- (Se deroga). 

Artículo 1620.- (Se deroga). 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz 

Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 


